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ANEXO A
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
INVITACION PUBLICA VADM N° 38 DEL 07 DE MAYO DE 2026

Señores
UNIVERSIDAD DEL CAUCA
Popayán - Cauca

REFERENCIA: INVITACION PUBLICA VADM N° 38 DEL 07 DE MAYO DE 2026

El suscrito (a): ___________________, identificado(a) con la Cedula de Ciudadanía No. _______________ de _______________, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en la invitación pública de la Universidad del Cauca, hago llegar a ustedes la siguiente propuesta para el objeto “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO PROFESIONAL ESPECIALIZADO COMO INGENIERO(A) CIVIL EN LA VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA EN TODOS LOS PROCESOS PRECONTRACTUALES, CONTRACTUALES Y POSTCONTRACTUALES DE SUMINISTROS, ADQUISICIONES, COMPRAVENTAS, INTERVENTORÍAS, CONSULTORÍAS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, TANTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA COMO DE LICITACIÓN PÚBLICA. IGUALMENTE SE COMPROMETE A PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA SUPERVISIÓN QUE EJERCE LA ENTIDAD A LOS PROCESOS CONTRACTUALES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA EN SUS DIVERSAS MODALIDADES PARA EL AÑO 2026.” y, en caso de que me sea aceptada por la UNIVERSIDAD DEL CAUCA, me comprometo a firmar el contrato correspondiente.

· Declaro bajo la gravedad del juramento, el que se entiende prestado con la suscripción del presente documento, que:

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al firmante de esta carta.

· Que ninguna entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial en esta propuesta, ni en el contrato probable que de ella se derive.

· Bajo la gravedad de juramento, que se entiende presentado con la firma de la propuesta, que he investigado la disponibilidad de los materiales y recursos que se requieren.

· Que he leído, conozco la información general y demás documentos de la presente invitación y acepto las especificaciones y demás requisitos en ellos contenidos.

· Que asumo el reconocimiento y asunción, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la ejecución del contrato.

· Que la información correspondiente a la experiencia requerida y sus soportes, son veraces.

· Bajo la gravedad de juramento que no me hallo incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la ley.

· Que me comprometo a ejecutar totalmente el objeto de la presente invitación durante el tiempo señalado en la presente invitación.

· Que si resulto favorecido en el orden de elegibilidad, me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.

· Que la presente propuesta consta de: _____ folios debidamente numerados 

Atentamente,

Nombre del proponente  _______________________________________
C. C. No.          _____________________ de _______________
Dirección de correo       _______________________________________
Correo electrónico         _______________________________________
Teléfono  _______________________________________
Ciudad  _______________________________________

__________________________________________________
(Firma del proponente o de su Representante Legal






ANEXO B
PROPUESTA ECONÓMICA
INVITACIÓN PÚBLICA No. 38 DEL 07 DE MAYO DE 2026

OBJETO:	Prestar servicios de apoyo profesional especializado como ingeniero(a) civil en la vicerrectoría administrativa en todos los procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales de suministros, adquisiciones, compraventas, interventorías, consultorías y obras de infraestructura de la universidad del cauca, tanto de contratación directa como de licitación pública. igualmente se compromete a prestar servicios de apoyo a la supervisión que ejerce la entidad a los procesos contractuales de la universidad del cauca en sus diversas modalidades para el año 2026.


	Actividades por realizar
	Valor total
	Plazo de ejecución

	
1. Ejercer apoyo a la supervisión que tiene a cargo la Universidad del Cauca de los contratos de suministro, adquisición, compraventa, consultorías, interventorías y de obras de infraestructura que le sean asignados por la Universidad del Cauca.

2. Apoyar las actividades de componente técnico en los procesos de contratación en sus diferentes etapas (precontractual, contractual y poscontractual) y modalidades asignados por la Universidad del Cauca.

3. Apoyar a la Vicerrectoría Administrativa en el desarrollo y ejecución de los contratos de obras de infraestructura en la revisión de cronogramas de obra y análisis de precios unitarios presentados por los contratistas, proyección de actas de inicio, revisión y aprobación de actas de recibo, balances de obra, actas de modificación y de actas de liquidación.

4. Apoyar a la Vicerrectoría Administrativa en la revisión y validación de cuentas de pago de los contratos de prestación de servicios, interventoría, consultoría y obras de infraestructura de la Universidad del Cauca, para la gestión y trámite de pago por parte de la División Financiera.

5. Presentación de informes mensuales o extraordinarios cuando la situación así lo amerite, del estado de las obras de infraestructura, avances, retrocesos, necesidades financieras, entre otras y de esta manera garantizar la atención oportuna por parte de los componentes o definición de actuaciones que solucionen los inconvenientes que se reflejen en retrasos de obra.

6. Convocar comités de seguimiento en forma periódica o extraordinaria si la situación así lo amerita, para resolver conflictos que se reflejen en retrasos en las obras y establecer planes de mejora con evaluación de resultados en plazos medibles.

7. Promover espacios de dialogo, articulación y socialización de los proyectos con las diferentes dependencias universitarias.

8. Asistir en representación de la Vicerrectoría Administrativa con el fin de que los trabajos sean ejecutados en concordancia y consenso con los beneficiarios de ellos y en general con la Comunidad Universitaria.

9. Dar cumplimiento a las normas de gestión integrado de calidad de la Universidad, así como brindar apoyo para el desarrollo y cumplimiento de los procedimientos y procesos del Sistema de Gestión, contenidos en el Sistema de Calidad de la Universidad.

10. Garantizar coordinación constante entre la Vicerrectoría Administrativa, la División Financiera y la Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional, con relación a la disponibilidad de los recursos que certifique la División Financiera, todo en concordancia con el Plan Anual de Adquisiciones y el Plan de Desarrollo Institucional Vigente.

11. Apoyar a la Vicerrectoría Administrativa en el seguimiento y control de los proyectos y programas enmarcados en el Plan Anual de Adquisiciones y el Plan de Desarrollo Institucional 2022-2027.

12. Atender las indicaciones de la Universidad del Cauca a través del Supervisor.  

13. Cumplir con la obligación de aportar al Sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con lo que la ley exija para los contratistas independientes. 

14. Presentar informes detallados de las actividades realizadas en cumplimiento del objeto contractual que soporten cada uno de los pagos. 

15. El contratista cumplirá con la gestión propia del objeto de este contrato, sin subordinación ni dependencia de ninguna clase, pues el servicio se presta bajo un régimen especial ya que en él no concurren los elementos esenciales que consagra el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo.

16. Las demás actividades asignadas por la Vicerrectoría Administrativa y que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la presente orden. 
17. 
	$30.510.600
	SIETE (7) meses y un día (1)



Universitariamente,


____________________________
(Firma del oferente)

Nombre del oferente: _____________________________
C. C. No.: _____________________ de ______________
Dirección de correo: ______________________________
Correo electrónico: _______________________________
Teléfono: _______________________________________
Ciudad: ________________________________________
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ANEXO D 
CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA
INVITACION PUBLICA VADM No.38 DEL 07 DE MAYO DE 2026

 “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO PROFESIONAL ESPECIALIZADO COMO INGENIERO(A) CIVIL EN LA VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA EN TODOS LOS PROCESOS PRECONTRACTUALES, CONTRACTUALES Y POSTCONTRACTUALES DE SUMINISTROS, ADQUISICIONES, COMPRAVENTAS, INTERVENTORÍAS, CONSULTORÍAS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, TANTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA COMO DE LICITACIÓN PÚBLICA. IGUALMENTE SE COMPROMETE A PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA SUPERVISIÓN QUE EJERCE LA ENTIDAD A LOS PROCESOS CONTRACTUALES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA EN SUS DIVERSAS MODALIDADES PARA EL AÑO 2026.”

[Lugar y fecha] 

Señores [Nombre de la Entidad Estatal contratante] 

Nombre del representante legal (Proponente), identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Universidad del Cauca para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [INVITACION PUBLICA VADM No.38 DEL 07 DE MAYO DE 2026

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación INVITACION PUBLICA VADM N° 38 DEL 07 DE MAYO DE 2026.

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación (INVITACION PUBLICA VADM N° 38 DEL 07 DE MAYO DE 2026) nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [     ] días del mes de [         ] de [          ].


 ____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]





















AUTORIZACIÓN DE CONSULTA
VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA



El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. ____________________ expedida en _______________________, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la Universidad del Cauca con NIT 891500319-2, a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en https://www.unicauca.edu.co/versionP/habeas-data, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 

Se suscribe en la ciudad de Popayán, el día ____________ (      ) de _________ del año dos mil veintiséis (2026)



Firma:    _____________________________________
Nombre: 
Cédula: 

membrete Universidad del Cauca
[Escriba la fecha]
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Calle 2a. No. 1A-25 
Museo de Historia Natural - 2° piso, Urbanización Caldas
Popayán-Cauca-Colombia
Teléfono: (+57 2) 8209800 ext. 2673
vri@unicauca.edu.co   |   www.unicauca.edu.co
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